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Este periódico ofi
cial se publica los 
LunesJlteves y Sá
bados; y se admiten 
SUsci iciones calle 
del Temple n. 32.

Precios de súseti- 
cion: en esta ciudad 
por un mes 6 rs ^por 
tres 15. Para fuera 
franco de porte un 
mes 10 rs. tres 27.

ib © il  e  y* a y ©f mia l
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ARTICULO DE OFICIO.
JNúm 561

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO 
OE L\ PROVECIA DE ZARAGOZA.

P’o* fl -l iniski i0. de Gobernación de la Pe» 
nmsuU con f.dia v4 corriente se me comuni
ca la Real ó* den que ¡¿ue.

La Reina, a pro.j । sta de la ComRion cen
tral de Monumentos hi róricos y artí.stko-, 114 
teci <o a bien aprobarlas ^iguientes instrucciones 
que deben observarse por las Coivisiones provin
ciales de los mismos monumentos.

C/fPITULO . o
De U organiza, ion de las Comisiones.

z4riicuio !.° E lablecidas las Comilones en 
todas las provincias, como se manda porta Real 
orden de ¡j de Jonjo úhimn, -n primera aten
ción será la de dividirse en Secciones con el ob
jeto de símp ificar los trabajos.

Art. 2 ° Las secciones serán tres y abraza
rán los ramos 'iguieotes.

I.a Biblioiecn'^A chivos.
2 .a Escuhurczr,1 iitnras.
3 3 A rquvologi: = Jrqui rectoro.
/,‘t- 3 o La sección prinnra entenderá en 

la formación de ios Archivos y de las Bibltote- 
cas, cuidando de aumenuilos con los manuscri
tos y obras que vayan adquiriéndose.

Art. 4 ° La sección segunda tendrá á su 
cargo la inspección de Museos de pintura y es- 
Cültura, siendo de su incumbencia el proponer 
las mejoras que deban introducirse en dichos es
tablecimientos.

Art. 5. 0 La sección tercera cuidará de pro
mover excavaciones en los sitios en donde hayan 
existido famosas poblaciones de la antigüedad, 
excitando el celo y patriotismo de los eruditos 
y anticuarios; recogerá cuantas monedas, meda
llas, noticias y otras objetos antiguos puedan 
encontrarse, los clasificará oportunamente, y 
atenderá, en fin, á la conservación de aquellos 
edificios, cuyo mérito los haga acreedores á sc- 
mejanté distinción.

Art. 6. 0 A pesar de ser p-ivativo de cada 
sección el ocuparse en estos ramos separadamen
te, para que iodo* los pasos dados por las Co- 
mi^ione. i even eI «ello de la madurez, no podrá 
ninguno sección proceder por í en ningún asun
to, sin anuencia ó acuerno de la Comi'iun.

CAPITULO 2.0
De los trabajos de las Secciones.

Sección 1 a
Art. 7.® Las principales obligaciones de es» 

ta sección son las prevenidas en la Real órnen 
del 13 de Junio en las atribuciones 4 a y 5 .e 
del ai ricino J. 0 esvept liando 1.» parte que tiene re
lación con los Museos.

Art. 8- 0 Para lograr este objeto cumplida
mente, se pondrán las C< misiones de acuerdo 
co.n los encargados de Amorrizacion, piocuran- 
do reunir to os los < ónices, mai.uscritos y dunas 
documento', que tcirgan relación con las ciencias, 
la hiMoria y la literatura.

Art 9. 0 Cuando en un archivo 6 bibliote
ca exi ta aun ínnice ó catálogo de los manuscri
tos ó libios que én él se conservaron hasta la 
exclaustración de los regulares, se examinará de- 
reniaamente, se anotará la diferencia que se en
comiare y se dará parte de ello ai Gobierno.

Art. ro. En caso de adquirirse alguna noti
cia del par adero de los documentos que se ha
yan estraviado, se procederá con la mayor re-, 
serva y solicitud á recuperarlos, como se pre
viene en la disposición 2.a del artículo 3. 0 de 
la Real orden arriba mencionada, poniendo en 
conocimiento del Gobierno las circunstancias 
que hayan concurrido á la usurpación ó estra- 
vio de cualquier otro género.

/Lr. 11. Recogidos y clasificados por épo
cas y materias los documentos, manuscritos y 
códice*, de que se habla en el artículo 10 se 
formarán memorias en que se dé noticia del nom
bre y vida de los autores, se califique el mérito 
de cada cual y se señalen las relaciones que pue
dan tener con la historia de los hechos y de las 
letras. Estos trabajos se remitirán directamente
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ARTICULO DE OFICIO.
Núm 561

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO 
OE LA PROVECIA DE ZARAGOZA.

Por rl ,1 j-iist., io.de L. Goi-er.meion de U Pe- 
innsuU con ftiha , 4 Jd corriente se me comani- 
cti líi Redi ó1 den que i¿ue.

La Reina, a pro, . .,ia de la ComMon cen
tral de Monuinenfos hi róricos y arUsiko^ h* 
teni <o a bien apiobarias siguientes instrucciones 
que deben observarse por Ls Comisiones provin
ciales de ¡os mismos mouumeinos.

C/fPITULO t o
pe U or^anizfl. ion de las Comisiones^

/^rucuio i. ° E lablecidas las Comisiones en 
todas las provincias, como se manda por la Real 
o dea de ¡j de Junio úhimn, -n primera aten
ción será la de dividirse en Secciones con el ob
jeto de simp ¡ficar los trabajos.

Art. 2. ° Las secciones serán tres y abraza
rán los ramos siguientes.

T.a Bib|ioiecn< = A chivos.
2 a Esculrur:. ^.1 i ituras,
3 a A rqucologi; = Jrqui rectora.
/hr. 3 3 L4 sección priimre entenderá en 

la formación de ios Ávdiivos y de las Bibliote- 
Cds, cuidando de aumentarlos con los manuscri
tos y obras que vayan adquiriéndose.

Art. 4 ° La sección segunda tendrá á su 
cargo la inspección de Museos de pintura y es- 
Cültura, siendo de su incumbencia el proponer 
las mejoras que deban introducirse en dichos es
tablecimientos.

Art. J. 0 La sección tercera cuidará de pro
mover excavaciones en los sitios en donde hayan 
existido famosas poblaciones de la antigüedad, 
excitando el celo y patriotismo de los eruditos 
y anticuarios; recogerá cuantas moneda*, meda
llas, noticias y otras objetos antiguos puedan 
encontrarse, los clasificará oportunamente, y 
atenderá, en fin, j |a conservación de aquellos 
edificios, cuyo méiito los haga acreedores á sc- 
inejanté distinción.

Art. 6. 0 A pesar de ser p-ívativo de cada 
sección el ocuparse en estos ramos separadamen
te, para que iodo* los pasos dados por las Co
misiono I even el sello de la madurez, no podrá 
ninguna sección proceder por i en ningún asun
to, sin anueni ia ó acuerdo de la Comisioe.

CAPÍTULO 2.o
De lo;, trabajos de las Secciones.

Sección i a
Art. 7.0 Las principales obligaciones dees* 

ta sección son las prevenidas en la Real órden 
del '3 de Junio en las atribuciones 4 a y ya 
del íu tiento J. 0 escept fiando L parte que tiene re
lación con los Museos.

Art. §■ 0 Para lograr este objeto cumplida
mente, se pondrán las C< misiones de acuerdo 
con los encargados de Amortización, piocuran- 
do reunir to os los < óbices, maLUseiiio* y de mas 
documento', que tengan relación con las ciencias, 
la historia y la literatura.

Art 9. 0 Cuando en un archivo ó bibliote
ca exi ta aun índice ó catálogo de los manuscri
tos ó libios que én él se conservaron hasta la 
exclaustración de los regulares, se cximinará de- 
rcui.'ámente, se anotara la diferencia que se en
contrare )' se dará parte de ello al Gobierno.

Art. jo. Eti caso de adquirirse alguna noti
cia del paradero de los documentos que se ha
yan estraviado, se procederá con la mayor re
serva y solicitud á recuperarlos, como se pre
viene en la disposición 2.a del artículo 3. 0 de 
la Real orden arriba mencionada, poniendo en 
conocimiento del Gobierno ¡as circunstancias 
que hayan concurrido á la usurpación ó estra- 
vio de cualquier otro género.

elrt. 1 r. Recogidos y clasificados por épo
cas y materias los documentos, manuscritos y 
códice*, de que se habla en el artículo 10 se 
formarán memorias en que se dé noticia del nom
bre y vida de los autores, se califique el mérito 
de cada cual y se señalen las relaciones que pue
dan tener con la historia de los hechos y de las 
letras. Estos trabajos se remitirán directamente 
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á la Ccmision central para que pueda utilizar
lo'; como mi-jor convenga.

zlrr. i2. Siendo una de las principales aten
ciones del Gobierno crear bibliotecas que pue
dan dar impulso á la ilustración del país, cui
darán las Comisiones de reunir en un solo local 
cuamos libros pertenezcan á la Nación, separán
dolos por materias y formando con arreglo á es
ta clasificación los correspondientes Indices.

Sección 2 a
Jrt. 13. Tendrá esta secaon cómo uno desús 

mas importantés deberes el evitar que se pro- 
lonsue por mas tiempo el abandono en que ha 
estado este género de preciosidades artísticas por 
espacio de algunos años. ,

Art. 14 Estará á su cargo el dar cumpli
miento a ¡as disposiciones 1 a, 2.a, 3.a y 6.a del 
artículo 3. 0 de la Real orden de 13 de Junio, 
en cuanto tenga relación con el ramo que se po
ne á su cuidado.

/4rt. /). Pedirá para ello á los encargados 
de Amortización los inventarios que se estendie- 
ron ai encargarse de los bienes nacionales y 
praticará las mismas diligencias que respecto á 
los códices &c., se previenen en ios artículos 9 
y 10 de estas Instrucciones, apelando á la auto
ridad de los tribunales en caso de poner resis
tencia á sus invitaciones los que tuvieren algún 
objeto usurpado. , ,

Art. 16. Recogerá cuantas noticias tengan 
relación con los monumentos que por su anti
güedad ó mérito artístico deban conservarse , y 
la Comisión en vista de ellas propondrá al Gefe 
político cuanto juzgare oportuno, elevándolo es
te al Gobierno de S. M. , siempre que no sea 
de grande urgencia el salvar de la ruina algún 
objeto importante. Cuando esto aconteciere, oe- 
berá ejecutarse lo que la comisión juzgare mas 
conveniente. .

Art. 17. En los puntos en donde no hubiere 
Museos, reunirán las comisiones en un local se
guro cuantos lienzos, estatuas relieves y demás 
obras de talla recojan hasta que el Gobierno 
de S. M. disponga lo mas conveniente.

Art. 18. Para evitar que los usurpadores de 
cuadros ú otros objetos puedan enagenarlqs lle
vándolos al estrangero cuidarán las comisiones 
por medio de la Sección 2.a, de que no se des
pache guia alguna de este género de mercaduría 
por ios administradores de aduanas sin que antes 
haya sido reconocida por tres profesores y sin 
que se presenten testimonios, en que se acredite 
su procedencia. , ,

Arr. Cuando esta fuere incierta o sos
pechosa, quedarán los cuadros en poder de las 
Comisiones, basta que los interesados prueben su 
derecho, lo cual habrá de verificarse en el espa
cio de treinta dias. .

Art. 20. Todos los cuadros que se recojan 
y los que ahora existen en los Museos serán se
llados en el reverso por las Comisiones con e'ta 
ínscriipcioi: ^Comisión de Monumentos artísticos 
de la yro-uincia de............ cuidando que este 
sello no perjudique en nada á la pintura. Y en 
el catálogo que haya de formarse, según se man
da por la disposición 4 a del artículo 3. 0 de la 
Real orden mencionada, se expresará la proce
dencia de cada producción, con nota del dia en 
que fue adquirida. Esta disposición será esten- 

siva á la sección primera.
Art. 11. Los catálogos serán metódicos y ra

zonados, esto es: separando los cuadros por es
cuelas y poniendo un breve juicio sobre cada uno.

Art. 22. Remitirán las Comisines estos ca
tálogos á la central, asi como también una nota 
de los objetos recogidos anualmente, ademas del 
resumen que espresa el artículo ü. c de la Real 
orden citada.

Sección
Art. 23. Para llevar á cabo las disposicioneí 

contenidas en el artículo 5.0 de estas instruc
ciones, observará la sección tercera las siguientes.

/.a Corresponderá con las academias y par
ticulares que entiendan ó hayan entendido en tra
bajos de excavaciones, estimulándolos á conti
nuarlos.

2 .a Nombrará personas, si ya no las tuviere 
en su seno, que puedan encatgarse de la direc
ción de dichas excavaciones, é intervengan todos 
los objetos descubiertos poniéndolos en poder de 
la Comisión.

3 .a Recogerá por cuantos medios le sean po
sibles las lápidas, vasos, vasija', monedas-, meda
llas y otros objetos de antigüedad, reuniéndo
los en el mismo local donde esté establecido el 
Museo y clasificándolos por épocas. Las épocas 
principales serán: época bénicia, época Céltica, 
é icca Griega, época Rom ma, Púnica, época Bár- 
L31 , época Árabe y época del renacimiento.

4 a Clasificados en esta forma los objetos de 
arqueología, formará el correspondiente catálo
go de ellos.

5 .a Se informará detenidamente de los mo
netarios y demas gabinetes arqueológicos que 
existieren en cada provincia y notara el 1 úmero 
de monedas y objetos que encierren, dando par
te de ello al Gobierno de S. M para que este 
tenga presentes estos dados en la formación de 
Estn 'í1 ticas.

Art. 14. Cumplirá esta sección exactamente 
con la primera clausula de la oi po ion pri
mera del artículo .3. 0 de la R .al orden de Ju
nio, y tendrá á su cargo el désemp úar los tra
bajos que señalan las atribuciones 5 a y 6.a del 
misQ)O artículo, en cuanto tenga relación con la 
1 arte arquitectónica. ,

Art. 15.- Siempre que algún edificio se halle 
en ma! estado é i terese á las artes y á la his
toria 'I (na'CiX rio, propondrán las Comisiones 
ov ndo .t I:. scvcion 3.a los medios dereparar- 
1 ;, . am qm can c.evades al conocimiento del 
Gobierno por el Gefe político. , _

Art. 26. Estas reparaciones se harán bajo la 
dirección de la sección 3 a que deberá contar en 
su seno algún profesor de arquitectura, pero sin 
apartarse del dictamen de la Comi'ion.

Art. 27. Las descripciones y dibujos que se 
hicieren de los monumentos que no sean suscep
tibles de traslación, serán remitidos a la Comi
sión central , que procurara darles publicidad 
oportunamente.

Art. 28 Podrán reunirse las secciones siem
pre que lo exija el buen desempeño de los trabajos 
qüe se ponen á su cuidado.

Art. 29 Las Comisiones celebrarán sesión se- 
■ mánalmente, siendo presididas, encaso de faltar el 

Gefe político por la^ persona que éste haya de
signado anticipadamente y en los casos que al
guna sección lo reclame para hacer alguna con- 
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rülta ^straordinaríg.
Art. 30. Harán las Comisiones por medio de 

un individuo Je su seno una visita anual á to
dos los pueblos de sus provincias respectivas pa
ra vigilar sobre la conservación de tonos los mo
numentos que no puedan trasladarse y proveer 
lo mas conveniente á este objeto. Las Comilones 
señalarán los honoratios, que deberán satisfacerse 
á dicho individuo, durante el tiempo de su per
manencia fuera de la capital.

Art. 31. Como el óobierno de S. M. se 
propone estimular por todos conceptos el patrio
tismo de los amantes de las letras y de las artes, 
se hará una mención honorífica en la Memoria 
anual, que escribirá la Comisión central , de 
aquellos sugetos, cuyo celo les haya hecho dis
tinguirse en los trabajos de las comisiones.

Art. 32 Cuando los servicios prestados sean 
de tal considera ion que merezcan ser premiados de 
ot o modo, el gobierno de S. M. se propone 
también hacerlo dignamente.

CAPÍTULO 3.0
l e las obli^di iones de lus \k aldes de los pue- 
bl >$ respecto a las Comisiones de Monumentos 

históricos ) artísticos.
^4tr. •33. Para que no sean ifructuosos las 

ti abajos de las C-. midones quedan los alcaldes 
du los pu b o- obligados á observar las disposi
ciones siguientes.

ia Suministrar cuantas noticias les sean pe
didas por la Comisión, respecto á cualquiera de 
ios ramos de su instituto, asociándose para de
sempeñar este cometido, a ios curas párrocos (de 
cuyo celo espera mucho el Gobierno de S. M.) 
asi como para cumplir con las demas obligacio
nes que espresa el presente capítulo.

2 a Coadyuvar por cuantos medios estén á 
su aicance ai logro de lo dispuesto en los artí- 
cii os_9, 10 y 15 de estas Instrucciones, bajo 
SU responsabilidad mas estrecha.

. 3 Auxiliar á los encargados de las Comi
siones en cualquiera obra de traslación ú otra 
semejante.

4 a Retener los lienzos, có.lices, escrituras, 
estatuas y otros objetos de artes de sospechosa 
procedencia que se encuentren en su jurisdic
ción, dando parte á las comisiones para que és
tas acuerden lo mas conveniente con arreglo á 
los artículos 18 y (9 del capítulo anterior.

5 a Recoger todos los fragmentos de lápidas, 
estatuas, columnas, medallas, vasos y otros ob- 
J'^tos, de antigüedad que se descubrieren en su 
te mino y remitirlos alas Comisiones, espresan- 
do el, lugar en donde fueron hallados. Cuando 
el obj.ro encontrado esté fijo en el suelo ó sea 

e tai magnitud que pueda peligrar removién- 
olo, no sé procederá á tomar medida alguna 

Mn anuencia de la Comisión provincial, que de
terminará lo mas conveniente.

Vigilar por la conservación de aquellos 
edificios, cuadros y esculturas que existan aun 
en las Iglesias de los conventos habilitadas para 
parroquias ó ayudas de tales, poniendo en co
nocimiento de las Comí,iones cualquiera nove
dad que en esta parte ocurra.

7 a Estimular á los hombres estudiosos que 
res¡, en en los pueblos de su jurisdicción para que 
$e dediquen á estos trabajos.

Alt. 34, Los alcaldes y curas párrocos que 

llevados de un verdadero patriotismo se distin
guieren en el cumplimiento de estas disposicio
nes, contribuyendo asi á ilustrar las glorias Je 
su patria, serán acreedores á las recompensas 
honoríficas que se indi an en los artículos 51 y 
32. De Real orden lo comunico á V. S. paia 
su intejigeucia y efectos correspondientes.

Lo que se publica en el Boletín ojicial de la 
provini ia para que se le di cumplimiento por los 
alcaldes, curas pdrrotos -y demas autoridades y 
particulares de cuya ilustración y celo por las ¿lo
rias -y bellos recuerdos hktóricos de nuestra pa
tria espera el Gobierno de S. M la mas activa 
y franca cooperación en este importante ramo de 
riqueza Nacional. Taragoza 28 de Julio de 
184^ = Martin de Foronda y Viedma.

Nitm. 351.
El Exento. Sr. Secretario de Estado y del 

Despacho de la Gobernación de la Península con 
fecha 14 del actual me dice lo siguiente.

Con el objeto de remediar el desorden que 
en el dia se observa respecto al uso de armas 
sin la debida autorización y en oposición ma
nifiesta á las leyes y reglamentos vigentes, la 
Reina, en vista de las frecuentes denuncias que 
el Gobierno ha recibido sobre un punto en que 
tanto se interesa el buen concierto administrati
vo, la seguridad personal y el reposo público, 
ha tenido á bien mandar lo siguiente =Artículo 
i.° Conforme á lo dispuesto en las leyes y re
glamentos vigentes nadie podrá usar armas sin 
estar autorizado por las leyes ó sin obtener pre
viamente licencia del Gefe superior político de 
la provincia = Art. 2.°Los Geres políticos no 
concederán licencia para uso de armas sino á 
los vecinos que se hallen empadronados en los 
libros de su barrio respectivo y que al propio 
tiempo inspiren completa confianza de que no 
harán de ellas un uso punible —Art. 3. 0 Los 
que usen ó tengan armas sin la autorización de
bida, incurrirán en la multa de cien ducados y 
en la pena de treinta dias de prisión ; según lo 
dispuesto en el reglamento de 20 de Febrero de 
1824, no derogado en esta parte =/5rt. 4. 0 De
biendo anotarse en la licencia el numero de ar
masque motiva la concesión, incurrirá en la mul
ta de cincuenta ducados y en la pérdida del de
recho de usarlas durante un año, el que tuviere 
mas de las permitidas.= Art. 5.0 Se exigirá la 
multa de cien ducados al que no renueve la li
cencia pasado el término de un año, plazo fijado 
en el reglamento para su duración. = /3rt. 6. 0 Las 
multas impuestas en cumplimiento de los artí
culos anteriores, se distribuirán, conforme al ci
tado reglamento, en la forma siguiente.=Una ter
cera parte al denunciante =Otra tercera parte ai 
aprehensor. =Otra al Tesoro público. =Art. 7. ® 
Si las armas fuesen prohibidas, ademas de ¡a 
multa en que se hubiere incurrido según los ar
tículos precedentes por contravención á lo dis
puesto en cuanto ai uso de armas en general, 
quedará el contraventor sujeto á formación de 
causa por el Tribunal competente. = Art. 8.° 
Mediante á los avisos que el Gobierno recibe de que 
se acopian armas con el criminal designio de al
terar el orden y la quietud general, se conside
rará todo depósito de armas deque no tenga cir
cunstanciada noticia la autoridad, como un de
lito centra el sosiego y el orden público, y los 
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íü’pables serán encausados en ese concepto =a:t. 
y - Lo*, armeros presentarán á Ins Geks poií'i- 
uA respectivos un estado Je las armas que terí- 
g n ert la actualidad , y en los ocho primeros 
uias de cada me*, úna razón d’e las que hubieren 
Vendido en vi antciicr } de las que todaví i con- 
seiver>=De Real órdeü ¡ó digo a V. S. par# su 
inte i i geiída y cuín; amienro.

Lo aue se lifcuki en' este perio-iieo parn eono- 
cimicnto de los IcaLíes lonstiiuciunaL s ) d nins 
a1 quien s cóvnpéta, eifcargAndales que l’.ijo la 
m iS estrecha responsabilidad utid n de su pun
tual y eisatia obuivaniia Taragoza 47 ae Ju
lio de i^4=.VLcrtiti de Foronda y Viedma.

Ntrm gdx.
En la noche dei zó de iO' corrientes desapa

reció de una h ra del pueblo de Viertas una 
muía propia Je Simón Moialc-: en su tonsecuen- 
ci 1 prevengo á Alcald'e’s constitucionales de 
la provincia que en el cesó de conseguir Su de
tención j1 la ael corídnctor, los remitan con to
da segúriJad- á di-pojeion de la justicia del re
ferido pueblo de Vierlas. Zrrñg- ?a .9 e Ju io 
de rd44 —VfTrtiri Je Fórond-a y ViéJtntf

Señas de la muid Pelo royo, de 5 a 6 rñós 
de euad, de 7 palmos' de alzasi-, tiren planta- 
dn, redonda de aucas; un poco ai ierra de ma
noS y erquíva pata ehcabcstrarla'.

N/b>z 363.
El Unto Sr. Subsecretario del Miniderio de 

U Gobernaii-.n de la Península^ con JeJtx 12 
del adual nte curnunii a la Real orden siguiente.

E.r visra de la notoria convci ¡encía de" dar 
rola la posible publicidad, no soíó á las diiposi- 
cio íes que se adopten por el Gobierno paré el 
ni j'or s'ervició de la industria de nnnás sino tam
bién a todbs los descubrimiento' mas notable1, 
adelantos y e'iadí'tica de este importante raitio 
de l‘a riqui-zá púnica, S M sesiivíó mandar por 
Redi Órdú-n de j de Marzo ú timo que la Direc- 
cio 1 g-neral de minas publicase Ün núeVo Bo
letín &Jktil\ dándole la fonha y estenJon mas 
acmnodavtas al ohgeto; y a fin de lograr ródas 

tfeótayas qtnr S' M. se propone por e<te me- 
dny se ha sérvido igmfhnente resolver que los 
Góbit'rhír po ¡ricos se suscriban al espresado 
BoKHid-ofi ta , y qué se red mi-ende hacer lo 
mi mo á Mí Dipmaciones provin ¡ales y Aj un- 
ta-miento-; oti ervándo^é y cumpliéndose las dis- 
poJ Jones del Gobierno y de lá Dirección ge
nerad dél ramo qué ed él íe publiquen por ro
dos aquellos á qui.ne - orferpondá como -i les 
fux-rdn coind licadas direcratm nte, para que por 
to ’os conceptos se obtertgan b < buenos resulta
dos1 de una pub rcácion tan útil como necesaJa 
en el actual eJado de la índn rri.d* mtner'a y me
talúrgica de España. D’e Real órJen, comunica
da por el Sr. Ministro le lá Gobernación de Id 
Pcyínínlá, lo digo á V. S. páVa su inteligencia 
y e-f eros expreVado*!.

En su conseateifcia espero que los ayuntatnien- 
t s constitu i nales Sé apresurarán á suscribirse 
aí referid- Boletín dfbcid! tanto por tener conocí- 
W;eufo de lis órd nef fue ?n el misino se circu
len v <uoa observan id se leS encargüet cuanto 
po h utilidad que Lis hotiii.rs que se publiquen 
tn el misnii puede rep.rtae á los vecinos que es
tán iulfrefadós ó pierden iittereüiide ert este ra

mo de industria Zaragoza 30 de Julio de 
ió'44 =.VJartin de 1 oronda 7 Viedma.

Núm. 56U.
D. Cielo Marcelino de Xrdanaz, Intendente y 

bubaelegado ae Rentas de la provincia de 
lemel b-c.
Por el presente, hago saber; Que por consé- 

cajencia de vencer el arriendo de la Sscribanía 
de la Subdelega* ion de Rentas de esta provin
cia ed 10 tie-Setiembre de este ano, se proce
derá á su nueva subasta por el tiempo de cinco 
años el dia 9 de Agosto p-óximo viniente en los 
estrados de esta Intendencia entre once y doce 
de su m ñaña, bajo las condicioms que se es- 
présan en el p*iego fondado 1 or las- oñJm's que 
est rá de manifiesto en la .Secretaría de la cita
da Intendencia para los-que gusten enterarse de 
ellas. Teruel 27 de Julio de 7844 =P. A =Ma- 
nuel Becerril.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. José María Beraton^ Juez de primera ins- 
tam ia de la presente villa de La Almunia de 
Doña C odina y su partido, x

Por ci presente se cita, llama y emplaza á cuan
tas per-onus se crean con algún derecho á los bienes 
y rentas de la cape Ib* ida < olativa in-truida y fun
dada m la iglesia parroquial de Urrea de Jalón 
bujo la invocación de Nuestra Sra. del Pilar por 
los ejecutores testamentarios de Aná García ve- 
cinaqne fué de la Ciudad de Zaragoza, para que 
en el término de treinta dias contados desde es
ta f cha comparezcan á deducirlo en este tribu— 
nal y Escriba* ía que está á cargo de D. Tomas 
Ariza, mediante procurador del mi*mó, que se les 
oirá y guardará Justicia en cuanto la tuvieren, 
pues pasado dicho término sin hacerlo les para
rá el peí juicio que haya lugar. Dado en dicha 
villa de La Almunia á 23 de Julio de 184^ = 
Jo é María Veraton = Por su mandado y au
sencia de D. Tomas Ariz-1, Mariano Gómez.

DISPOSICIONES MUNICIPALES.

D. Saturio Muñoz Serrano, Alcalde t. 0 cons
titucional de esta ciudad de Calatayud y romo 
tal Pr*'¡dente de la Junta que representa la déla 
estinguida Comunidad de la mi>ma ciudad, ha
ce saber; Que para llevar á efecto lo mandado 
por el M 1. Sr. Gtfe político de la provincia 
de Zaragoza fecha 22 de Junio, en el expedien
te de enagenacion de las fincas de la mbma Co- 
munidád ; es indispensable liquidar los créditos 
que de los capitales de los censos sus pensiones 
devengadas y dethas adeuda el espresado esta
blecimiento, cuya operación ha de practicarse 
en la secretaria de la Junta con presencia de los 
documentos que los legitime. Lo que se anun
cia para que todos los que se contemplen con 
derecho s- presenten á verificar la liquidación 
en término de quince dias siguientes al de la 
publicación, pues de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar. Calatayud 24 de Ju
lio de 1844 =Satu*io Muñoz Serrano.

Zaragoza: Imprenta Nacional. 
Su propietario, Ramón vivara.
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